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"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

ACUERDO REGIONAL N°122 -2016-GRJICR. 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 17 días del mes de Mayo de 
2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás Normas Complementarias, 

N 	CONSIDERANDO: 

a_ a Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
• 3 con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
2,3 señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 

1,14 autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 5 
d r= 

.`j 	Que, de conformidad con el artículo 74° del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín; Los 
• miembros del Consejo Regional podrán formular los pedidos que estimen convenientes que se 
• referirán a aspectos propios de sus funciones y atribuciones, en forma verbal o por escrito; • c.-. _L) 
• Que, pedido verbal del Consejero Remigio Nicolás Rivera Gichard, quien solicita que se reiterar 

el cumplimiento al Acuerdo Regional N°301-2015, que señala "RECOMENDAR, al Ejecutivo 
Regional cumpla con la Ley de Recursos Hídricos, Ley N°. 29338 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N°. 001-2010-AG para la ejecución de obras en fajas marginales" asimismo que 
se dé cumplimiento con las normativas establecidas en la Autoridad Nacional del Agua-ARA; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.-REITERAR, el cumplimiento del Acuerdo Regional N°301-2015-GRJ/CR., 
sobre "Recomendar, al Ejecutivo Regional cumpla con la Ley de Recursos Hídricos, Ley N°. 29338 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°. 001-2010-AG para la ejecución de obras en 
fajas marginales" asimismo que se dé cumplimiento con las normativas establecidas en la 
Autoridad Nacional del Agua-ARA. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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